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PALACIO DE JUSTICIA “RODRIGO LARA BONILLA” 
 

Neiva, treinta (30) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Clase de proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil 

Demandante:   SAIRA TRIVIÑO Y EDWAR FREDY ALARCÓN 

Demandada:                COMFAMILIAR Y OTROS 

Radicación:    4100 1310 3003 2020 00109 00 

 

Mediante proveído de fecha veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022), se declaró inadmisible la demanda verbal de responsabilidad civil propuesta 

por SAIRA TRIVIÑO Y EDWAR FREDY ALARCÓN en contra de COMFAMILIAR Y OTROS 

por los motivos allí consignados.  

 

La providencia mencionada, se notificó por estado el veintidós (22) de noviembre 

de 2022, otorgándosele a la parte actora el término de cinco días para subsanar la 

demanda so pena de rechazo, lapso en el cual la parte actora guardo silencio conforme 

a la constancia secretarial que antecede.  

 

En este orden de ideas, al no atenderse los requisitos formales consagrados para 

la presentación de la demanda, pues los yerros no fueron subsanados por la parte 

actora, el Despacho dispone el RECHAZO del escrito introductorio.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

propuesta por SAIRA TRIVIÑO Y EDWAR FREDY ALARCÓN en contra de COMFAMILIAR 

Y OTROS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente electrónico, previa desanotación en el 

software de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 El Juez, 

 

mailto:ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

  

 

Neiva, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA 

DEMANDADO MARGARETH TERESITA RUSELL HERNANDEZ 

RADICACIÓN 41001310300320220030900 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el titular del Despacho a declararse impedido para conocer del 

proceso ejecutivo de responsabilidad civil extracontractual propuesto por BANCO 

BBVA en contra de MARGARETH TERESITA RUSELL HERNANDEZ. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por reparto realizado el veintinueve (29) de noviembre del 2022, le 

correspondió a esta sede judicial, el conocimiento de la demanda ejecutiva propuesta 

por BANCO BBVA en contra de MARGARETH TERESITA RUSELL HERNANDEZ para 

obtener el pago de las obligaciones contraídas por la demandada.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En virtud del principio de imparcialidad, se ha creado el instituto de los 

impedimentos y recusaciones, con el fin de que el Juez cuando advierta una causal 

señalada en la Ley se aparte del conocimiento del asunto.  

 

Tales figuras se encuentran desarrolladas en los artículos 140 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, en donde de manera inequívoca se 

explican cuáles son las causales por las que el Juzgador puede declararse impedido o 

puede ser recusado por las partes.  

 

Atendiendo los fundamentos jurídicos expuestos, se advierte que en este 

asunto, se configura la causal consagrada en el numeral 9 del artículo 141 Código 

General del Proceso, que señala: “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez 

y alguna de las partes, su representante o apoderado.”, en tanto entre el suscrito titular 

del Despacho y el apoderado de la parte actora, Dr. Arnoldo Tamayo Zúñiga 

actualmente existe enemistad grave, siendo ello suficiente para declarar el 

impedimento y en consecuencia, disponer la remisión del expediente al Juzgado Cuarto 

Civil de Neiva, en orden de salvaguardar la garantía de independencia e imparcialidad 

en las decisiones judiciales.  

 

 Es preciso señalar que sobre la citada causal, la Corte Suprema de Justicia, 

ha señalado que basta con la afirmación de su concurrencia, pues hace parte del fuero 
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interno de quien se declara impedido, sin requerir medio de prueba alguno para su 

demostración. Al respecto sostuvo:  

 

 “Como el motivo de amistad íntima alude a una relación entre personas que, 

además de dispensarse trato y confianza recíprocos, comparten sentimientos y 

pensamientos que hacen parte del fuero interno de los relacionados, la Corte ha sido 

amplia en la admisión de esta clase de expresiones impeditivas, merced a su marcado 

raigambre subjetivo, sólo a cambio de que el funcionario diga con claridad los 

fundamentos del sentimiento de transparencia y seguridad que quiere transmitir a las 

parte y a la comunidad, a fin de que el examen de quien deba resolver no sea un mero acto 

de cortesía sino la aceptación o negación de circunstancias que supuestamente ponen en 

vilo la imparcialidad del juicio”1. 

 

 Estas razones corresponden a una apreciación de carácter subjetivo, ante 

el cual resulta imposible de exigir una determinada ponderación para tenerla como cierta, 

ya que está referida a aspectos que tienen que ver exclusivamente con el fuero interno de 

la persona, es una apreciación eminentemente subjetiva, por lo tanto, su reconocimiento 

solo requerirá la expresión clara por parte del funcionario judicial que tornen admisible 

su manifestación, dando así seguridad a las partes y a la comunidad de la transparencia 

de la decisión de quien se declara impedido, pues no se trata de expresar la existencia de 

actos de cortesía o disgusto, sino el señalamiento de circunstancias bajo las cuales el 

ánimo del funcionario se vería turbado y no podría decidir con absoluta independencia o 

imparcialidad”2  

 

 En sentido similar, el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso 

Administrativo, sostuvo: 

 

 “Esta corporación, respecto de la causal 9, ha manifestado que se encuentra 

desprovista de cualquier elemento objetivo, de manera que para su configuración basta 

la simple manifestación del juez y la corroboración de que la persona respecto de quien se 

alude el lazo afectivo o la enemistad actúe como parte o como representante de alguna de 

éstas en el proceso, pues la circunstancia especial que se subsume en ella sólo puede ser 

calificada por los sujetos inmersos en la misma”3  

 

 Las anteriores posturas han sido compartidas por el H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Neiva, en autos del 11 de febrero de 2016, exp. 2015-00323-01, 

29 de febrero de 2016 con radicación 2015-00322-01 y 08 de marzo de 2016 con 

radicación 2016-00045-01, entre otros. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer del asunto, por 

haberse configurado la causal consagrada en el numeral 9 del artículo 141 del C.G.P. 

 

                                                 
1 (Auto del 21 de noviembre de 2002, Radicación 8664) 
2 (Auto del 28 de mayo de 2008, Radicación 29738). 
3 (Auto del 23 de abril de 2012, Radicación 68001-23-31-000-2011-00695-01 (43471). 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Neiva para los fines señalados en el artículo 140 del C.G.P. 

 

  NOTIFÍQUESE, 
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